
El diputado Rosas destacó que
la moción busca avanzar en ma-
teria de protección social e infan-
cia, “reforzando el cuidado del
recién nacido”. A juicio del parla-
mentario, el desarrollo neuronal
temprano se garantiza con la lac-
tancia materna y el apego.

La norma que aumenta el pe-
ríodo del posnatal parental a un
año fue aprobada en la comisión
con los votos del presidente de la
instancia, Víctor Pino (Demó-
cratas), de Miguel Calisto (inde-
pendiente del comité Demócra-

De manera silenciosa, desde
mayo de este año se viene trami-
tando en la Cámara de Diputados
una moción parlamentaria que
no figuraba en la agenda del Go-
bierno: la extensión del permiso
posnatal a un año, desde el perío-
do actual de cinco meses y medio.

Esta semana el proyecto fue
aprobado en particular por la co-
misión de Economía de la Cáma-
ra Baja y fue despachado para
que continúe su tramitación en
las instancias de Trabajo y de
Hacienda. 

La propuesta no cuenta con el
apoyo del Ejecutivo, que duran-
te su discusión en Economía ex-
puso que esta invade iniciativas
exclusivas del Presidente de la
República en materia legislativa
como seguridad social y gasto.
También alertó por su eventual
impacto negativo en el empleo
femenino. A nivel técnico se
plantearon reparos en la misma
línea, e incluso se comparó el
avance de este proyecto con el
que tuvieron los retiros de fon-
dos previsionales.

El origen 
de la iniciativa

La reforma fue presentada por
el diputado Patricio Rosas (Fren-
te Amplio). Cuenta con la firma
de otros parlamentarios oficialis-
tas, y opositores como Carla Mo-
rales (RN), Marta Bravo (UDI) y
Yovana Ahumada (del comité
Social Cristiano), entre otros.

En un comienzo, el proyecto
fue declarado inadmisible por la
mesa de la Cámara Baja. Pero el
14 de agosto la Sala revirtió esa
decisión y permitió que conti-
nuara su trámite.

tas), Alejandro Bernales (P. Libe-
ral) y Ana María Bravo (PS). No
estuvieron durante esa votación
los parlamentarios de derecha.

¿Qué dice la
propuesta?

Actualmente existe un posna-
tal de 12 semanas. Luego hay
otra etapa, conocida como pos-
natal parental (PNP), que tiene
dos opciones para la mujer: que
su dedicación al bebé dure 12 se-
manas, o bien que se extienda

por 18 semanas si retorna al tra-
bajo en forma parcial. La iniciati-
va parlamentaria se enfoca en el
PNP, a la que le suma 40 sema-
nas y elimina la opción del pos-
natal en modalidad parcial. 

De esta forma, según el pro-
yecto, el beneficio asociado a la
maternidad quedaría compues-
to por el posnatal (que mantiene
su duración de 12 semanas) y el
PNP de 40 semanas. Sumados
estos períodos se llega a un total
de 52 semanas (1 año), que sería
el doble del período que permite

la legislación vigente. 
Si se suma a lo anterior el prena-

tal de seis semanas, sobre el cual la
moción no innova, se llegaría a un
total de 58 semanas de permiso.

La reforma también indica que
las últimas 24 semanas del nuevo
período que se propone podrán
ser transferidas al padre por el
número de semanas que la ma-
dre indique. Asimismo, se au-
menta de cinco días a un mes el
permiso pagado al padre trabaja-
dor por el nacimiento de un hijo.

También se establece que tanto
la madre como el padre que usen
este permiso debe-
rán conservar sus
empleos en el pe-
ríodo indicado.

Se plantea que
durante las prime-
ras 28 semanas del
posnatal, la madre
percibirá el 100%
del subsidio por
descanso de maternidad. Las si-
guientes 12 semanas recibirá una
subvención equivalente al 80%
del subsidio y en las últimas 12
semanas, la madre trabajadora
percibirá el 50% del subsidio.

La defensa y las alertas

El diputado Rosas explicó que
la propuesta busca alinearse con
los permisos de posnatal que hay
en otros países. “Cuando habla-
mos de lactancia materna, enten-
demos que uno de los factores
más importantes para mantener-
la y prolongarla es el permiso
posnatal. En Chile nuestro per-
miso posnatal dura cinco meses y
medio y tenemos los anteceden-
tes de otros países OCDE que su-
peran el año incluso”, arguyó.

El Ministerio del Trabajo, al

ser consultado por la iniciativa,
recordó lo que expuso la minis-
tra Jeannette Jara el pasado 24
de septiembre en la comisión
de Economía. En esa ocasión la
secretaria de Estado descartó
patrocinar la reforma y alertó
sobre su efecto laboral. “Nos
preocupa el impacto que esto
puede tener en el empleo de las
mujeres. Los permisos asocia-
dos a mujeres hoy se constitu-
yen como una de las causas que
hacen que el empleo femenino
tenga una mayor dificultad en
aumentar su tasa de participa-

ción”, advirtió.
En la misma línea

de Jara, un informe
de LyD advierte que,
además de ser in-
constitucional la mo-
ción, lo más probable
es que esta afecte la
contratación de mu-
jeres y la carrera la-

boral de ellas. También alertó de
que impactaría las arcas fiscales,
ya que los subsidios maternales
(prenatal, posnatal y posnatal pa-
rental) y el de enfermedad grave
de hijo menor de un año se finan-
cian con recursos del Fondo Úni-
co de Prestaciones Familiares
(FUPF), que se constituye con
rentas generales de la nación.

El director del Centro de Estu-
dios y Encuestas Longitudinales
de la UC, David Bravo, comparó
el avance de esta iniciativa con
los “subterfugios” que se utili-
zaron para aprobar “la nociva
política de los retiros”. Bravo
también critica que la moción no
cuente con “informe técnico ni
patrocinio fiscal, y (esté) irrum-
piendo en normas del Código
del Trabajo, sin (medir) sus efec-
tos sobre los costos en empleo”.

Moción parlamentaria fue aprobada y despachada por la comisión de Economía de la Cámara de Diputados:

El silencioso avance de una reforma 
que amplía el posnatal parental a un año

J. P. PALACIOS

El Gobierno descartó patrocinar la propuesta que presentó el
diputado oficialista Patricio Rosas, mientras expertos alertan
por efecto que tendría sobre el trabajo femenino. 

Tras su paso por Economía, la reforma que aumenta el permiso para el cuidado de menores por maternidad será
revisada por las comisiones del Trabajo y de Hacienda de la Cámara Baja.

JO
S

É
 A

LV
U

JA
R

PERMISO
VIGENTE

Actualmente el
posnatal se extiende

por cinco meses y
medio.
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La Achs celebró la 36ª versión del Premio Inclusión
Achs 2024 en el centro de eventos Metropolitan, con la
participación del presidente de la CPC, Ricardo Mewes;
la superintendenta de Seguridad Social, Pamela Gana,
y el director nacional del Senadis, Daniel Concha, en-
tre otros actores del mundo público y privado. En la
oportunidad se reconocieron instituciones y trabaja-
dores destacados en las categorías de “Entidades In-
clusivas”, “Reintegro del Trabajador Rehabilitado” y
“Espíritu de Superación”.

“La inclusión enriquece el ambiente laboral, inte-
grando miradas y perspectivas diversas, y en ese sen-
tido es fundamental promover la equidad de oportuni-
dades. Hoy tenemos el orgullo de reconocer a aque-
llas organizaciones, públicas y privadas que se han
comprometido y han decidido avanzar en la inclusión
laboral para personas con discapacidad. Esto va más
allá de recibir un galardón: es el reflejo del trabajo,
compromiso e impacto en transformar miles de vidas.
Son también experiencias e historias inspiradoras,
que demuestran que la inclusión no es solo un ideal,
sino una acción que enriquece nuestras organizacio-
nes y comunidades”, afirmó Paz Ovalle, presidenta
del Directorio de la Achs.

EL 6 DE DICIEMBRE:

Premio Inclusión Achs 2024 reconoció a trabajadores e instituciones
por su compromiso con la inclusión laboral de personas con discapacidad

La Achs premia a la entidad ganadora en la categoría “Pequeña Empresa”: En la imagen,
Ignacio Troncoso, copresidente de Cooperativa Hortinclusiva; María José López, fundadora
de Fundación ConTrabajo; Maritza Núñez, socia fundadora de Cooperativa Hortinclusiva;

Paula Vargas, gerenta general de Cooperativa Hortinclusiva, y Rodrigo Márquez, gerente de
Cultura y Talento de la Achs.

Entrega reconocimiento en la categoría “Mediana Empresa”: Alejandro Steilen, presidente
central sindical UNT; Antonio Kurth, subgerente de RRHH de CCU; Leonardo Laboureau,

gerente Prevención Metropolitano y Grandes Empresas de la Achs; María Luisa Domínguez,
jefa de Gestión de RRHH; Fabián Sáez, encargado de Prevención de Riesgos, y Allen

Aravena, analista de Gestión de RRHH, los tres de CCU.

Gustavo Etchegaray, gerente División
Comercial y Servicios Preventivos de la

Achs; Christian Pritzke, director corporativo
de Gestión de Personas; Catalina de la
Cruz, directora de Equidad de Género,
Diversidad e Inclusión; Carolina Aedo,
encargada corporativa de Desarrollo
Organizacional y gestora de Inclusión

Laboral; Yerko Rebolledo, subdirector de
Diversidad e Inclusión, los cuatro de

Universidad Autónoma, y Ricardo Mewes,
presidente de la CPC, durante la entrega
del reconocimiento en la categoría “Gran

Empresa”.

Entrega del reconocimiento “Reintegro de
Trabajador Rehabilitado”: Franco Peralta,
operario de Mantención de Quimilab HT;

Pamela Gana, superintendenta de Seguridad
Social; Sebastián Herreros, presidente del
Directorio y gerente de I+D; Vania Herold,

gerenta de Aseguramiento de Calidad; Héctor
Segura, gerente de Administración y Finanzas,

los tres de Quimilab HT; Paz Ovalle, presidenta
del Directorio de la Achs; Adolfo Barrios,

director técnico, y Jhon Quispe, prevención de
Riesgos, ambos de Quimilab HT.

Daniel Concha, director nacional del Senadis;
María Isabel Meneses, jefa Sección Terapia
Ocupacional del Hospital del Trabajador Achs
Salud; Rubén Castro, trabajador reconocido con el
premio “Espíritu de Superación”, y Juan Luis
Moreno, gerente general de la Achs.

Daniela García, médico fisiatra de
Fundación Teletón; Virginia Araya,

directora; Paulina Calfucoy, gerenta de
Asuntos Corporativos y Sostenibilidad,
y Rodrigo de la Calle, gerente División

Desarrollo de Producto y Estrategia
Digital, los tres de la Achs.

La premiación contó con las categorías de
“Entidades Inclusivas”, “Reintegro del
Trabajador Rehabilitado” y “Espíritu de
Superación”, en las que se dieron a conocer
experiencias de esfuerzo y resiliencia.

Entrega de reconocimiento al equipo de
Trabajo Social del Hospital del Trabajador
Achs Salud: Isabel Griñen, trabajadora social;
Nancy Droguett, jefa Sección Trabajo Social;
Benjamín Mujica, gerente; Viviana Hurtado,
trabajadora social, y Jessica Castillo,
subdirectora médica clínica.

José Luis Fernández, gerente Auditoría
Interna de la Achs; María José Zaldívar,

directora general de Fundación Teletón, y
Ángel Vargas, gerente División Servicios

de Salud de la Achs.
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